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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2022/2795 Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de
la Tasa por derechos de examen. 

Anuncio

De conformidad con el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
entiende definitivamente adoptado el acuerdo de 7 de abril de 2022 sobre modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen, del tenor literal siguiente:
 
“1º. Aprobar provisionalmente, en los términos que resultan del anexo al presente acuerdo,
la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen.
 
2º. Que se someta a información pública, por un periodo de 30 días, mediante edicto que ha
de publicarse en el tablón de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones o sugerencias, y
en un diario de los de mayor difusión de la provincia.
 
3º. Que se dé cuenta al Ayuntamiento de las reclamaciones o sugerencias que se formulen,
que se resolverán con carácter definitivo o, en caso de que no se presentaran
reclamaciones, el acuerdo provisional pasará automáticamente a definitivo.
 
4º. Que el acuerdo definitivo y el texto íntegro de los artículos modificados deberán
publicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para su vigencia e impugnación
jurisdiccional”.
 

ANEXO
 
Texto íntegro de los artículos modificados
 
Artículo 4º.- Cuota tributaria.
 
1. La cuota a satisfacer por cada uno de los opositores o concursantes se determina en
función del grupo a que corresponde la plaza a cubrir, según las siguientes tarifas:
 

GRUPO CUOTA
A1 50 €
A2 45 €
C1 30 €
C2 10 €
AP* 10 €
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* AP: Agrupaciones Profesionales a que hace referencia la disposición adicional sexta del
RDL 5/2015, de 30 de octubre.
 
2. Se aplicará una reducción del 50% en el importe de la tarifa en los casos en que los
sujetos pasivos sean:
 
a) Menores de 18 años, o menores de 26 años que no perciban ningún salario.
b) Mayores de 65 años.
c) Mujeres víctimas de malos tratos al cargo en solitario de la unidad familiar.
d) Desempleados.
e) Personas que tengan una minusvalía reconocida en grado igual o superior al 33%.
 
3. Los sujetos pasivos que tengan la condición de miembros de familias numerosas
conforme a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las
Familias Numerosas y demás normativa concordante, gozarán de una reducción de la tarifa,
con arreglo a los siguientes términos:
 
1.- Familias numerosas de categoría general: 50%.
2.- Familias numerosas de categoría especial: 100%.
 
Las circunstancias que dan lugar a la anterior reducción habrán de ser justificadas con
referencia al momento del devengo de la tasa.
 
Lo que se publica a efectos de lo que determina el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Torredelcampo, 13 de junio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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